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se aprobo por Oraen al· ~sLe Ministerio. de 7 de dlclemur, 
de 1960. el plan de obras y mejoras de la expresada zona, en la 
que se inCluyó el camino afirmado de Aguapesada a Puelltt 
Maceira. confcrme al proyecto que redactó la Delegación del 
Servicio de Concentración Parcelaria en La Coruña y fué 
aprobado oportunamente La construcción del expresada ca· 
mino se ha verificado en gran parte sin pificultad alguna. a 
pesar de ocupar la expresada vía pÚblica terrenos de prople' 
tarios de la parroquia de Santo Tomé de Ames. no incluida 
en la conczntración: a causa de que todos los propietarios dE' 
dicha parro:¡uia afrctados por el exprE.sado camino prestaron 
su conformidad con la construcción del mismo sin indemniza· 
clón al;una por los terrenos que habian de ser ocupados. en 
razón a las ventajas que habrían de recibir de la expresada 
via pública. tan evidentes que no se creyó preciso constatar 
por escrito tal conformidad: pero sur6ida la cposición de don 
José Caamaflo Fr~ir2. uno de dichos propietarios. titular de 
la finca que luego s~ d~scribirá . se hace preciso expropiar al 
mismo una extEnsión superficial de cinco áreas y doce centi· 
áreas dz dicha finca para la construcCión del reterido camlntJ. 
si~ui2ndo el trazado y resp:tando la anchura con que ésta 
aparece en el rElacionado plan de obras y mejoras. y en su 
consecuencIa. conceder al señor In~(Ilipro Jefe de la Delega· 
ción del Servicio de Concentración Parcelaria en L,a Coruña 
la autorización a que se r¿fiere el p:\rrafo 2.° del articulo 14 de 
la Ley de Concentración Parcelaria. texto refuncijdO de 10 de 
a~osto dp 1955. para la expropiación de una superficie de cm· 
ca áreas y doce centiáreas de la finca de don José Manuel 
Caamaño Freire. en la parroquia de Santo Tomé de Ames 
(La Coruña). y cuya descripción es como si6ue: 

, 
Rústica: D2dicada a monte. situada en la parroquia de San· 

to Tomé de Ames. Municipio de Ames con una extensión su· 
p=rficial de 28 áreas y lO centiáreas y cuyos linderos son: 
Norte. heredzros d~ José Rodri: u~z La:5os: Este. doña Emilia 
Villacoba: Sur. monte de Peguerinos. y Ozste. herederos de 
Nemesio López Franco 

En su virtud. se concede al Servicio de Concentración Par· 
celaria la autorización para expropiar a que se refiere el pre· 
cepto legal que se citó en los términos y con la extensión que 
se déjan expresadas. 

Lo que comunico a V.· 1. para su conocimiento y efectos. 
Olas guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria 

ORDEN de 6 de 1unio de 1962 por la que se fija la unidad 
mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovechamiento 
en las zona.s de Fontiveros y Langa. ambas de la pro· 
vincia de Avila. 

Ilmo Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria de la zona de Fontl· 
veros. por Decreto de 18 de junio de 1959. y por D~creto de 
18 de mayo de 1961 de la zona de Langa. ambas de la p·ro
vincia . de Avlla 

En cumpllmlento de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firmes ya las ~bases de la concentración. determinar la 
extensión de la umdad minima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se 
ha servido disponer · 10 siguiente: 

1.0 La superficie de la unidad mínima de cultivo en las 
zonas de Fontiveros y Langa. amba!' de la províncla de Avlla. 
se fija en tres hectáreas para el secano y en 0.50 hectáreas 
para el regadio: . 

2.0 La superficie de la unidad tipo de aprovechamiento en 
dichas zonas de Fontlveros y Langa. ambas de la provinCia 
de Avlla. Se fija en 25 hectáreas para el secano y en cuatro 
hectáreas para ' el regadio. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . muchos afias. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

nmo .. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

'JRDEN de ti de 1unio de 1962 por la que se ItJa ta unto 
dad minimo de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
mtento en las zonas de Coruña del Conde lJ Arandilla. 
'lmbas de la provincia de Burqos 

limo. Sr.. Con. caraCLer de urgencia ~e deClarO la uLll1aad 
pública de la COl1centración parcelaria de la zona de Corufia 
del Conde. por D3creto de 24 de septiembre de 1958 V por 
Decreto de 10 de septiembre de 1959 de la zona de Arandl· 
lla ambas de la provincia de Burgos. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo :32 ae' la 
Ley de Concentración Parc~larja de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firmes ya las bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad mmlma de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se 
ha servido disponer lo ~Igulente: 

1.0 La superfiCie ctt: la umdad mimma de cultivo en las 
zonas de Coruña del Conde } Arandllla. ambas de la provin
cia de Burgos se fiJa' en dos hect:irea~ para el secano V en 
0.25 hectáreas para el regadío 

2.° La superficie de la umdad tipo de aprovechamiento 
en dichas zonas de Coruña del Cunde y Arandllla. ambas de 
la provincia de Burgos se fija en 25 hectáreas para el se
cano y en cuatro hectáreas para el regadio 

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid 6 de Junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por ia '/!le se lija la unidad 
mínima de cultivo .I! la unidad tIpO de aprovechamiento 
en las zonas de Santa Maria de Cortegada. Meilide y 
Cabencia y Revolta. todas ellas de la prOVincia de Pon· 
tevedra. 

Ilmo Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pública de la concentración parcelariO de la zona de Santa 
Maria de Cortegada por D<'cnto de :.l de junio de 1960. por 
Decreto de 30 de juniq de 1960 de la zona de Meillde y por 
Decreto de 2 de junio de 1960 ae la zona de Cabenca y Re
volta. todas ellas de la provinCia de Ponteveodra. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955 pro
cede. firmes ya las bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad miníma de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la pro
puesta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se 
ha servido disponer lo siguiente: 

1.0 La superficie de la umdad mlnlmo de cultivo en las 
zonas de Santa Maria de Cortegada Meillde y Cabenca y Re
volta. todas ellas de la provincia de Pontevedra. se fija en 
0.30 hectáreas para el secano y en 0.20 hectáreas para el re
gadío. 

2.° La superficie de la unidad tipo de aprovechamiento en 
dichas zonas de Santa Maria de Cortegada. Melllde y Caben
ca y Revolta. todas ellas de la prOVincia de Pontevedra. se 
fija en dos hectáreas para el secano y en dos hectáreas para 
elregadlo. 

Lo que comunico a V 1 para su conocimiento y efectos 
Olas guarde a V 1 muchos afias. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servfclo de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de 1unio de 1962 por la que se liia la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha. 
miento en las zonas de Calzada de Don Die~o. Ve:]as 
del Río Alhlindi7a. Parada de Arriba. Canal de Villa· 
gonzalo y Villallores, todas ellas de la provincia de Sa
lamanca. 

TImo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilIdad 
pública de la concentración parcelaria en la zona de Calzada 
de Don D1ego por Decreto de 6 de octubre de 1960; por Decreto 


